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La presente invención se refiere a una pieza para 
la formación de barreras en jardinería, ya sea para limitar 
parterres, alcorques o zonas determinadas, contribuyendo a 
una mejor estética de las mismas.

5. Usualmente se utilizan pequeñas verjas o vallas
para delimitar zonas en jardinería,lo cual supone realizar 
una obra para empotrado de las mismas. Asimismo, es preciso 
realizar estas vallas con las medidas y contornos determina 
dos para cada caso, lo cual encarece su coste e impide que 

10 puedan utilizarse para delimitar zonas de distinto contorno 
al previsto.

Estos inconvenientes han sido solucionados median 
te la pieza para la formación de barreras objeto de la in­
vención, extraordinariamente sencilla y eficaz.

15 La pieza en cuestión consta de una varilla de con
torno general a modo de "U" invertida, cuyas ramas finali­
zan en sendas púas para su hincado en el suelo, en posición 
tal que la varilla sobresale a cierta altura.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descri- 
20 to en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, 

tan sólo a título de ejemplo, se representa un caso prácti­
co de realización del objeto de la invención.

En dicho dibujo, la figura 1 es una vista en al­
zado frontal de la pieza hincada en el suelo; y la figura 2 

25 muestra en perspectiva una barrera formada por la sucesión 
de una serie de piezas según la invención.

La pieza descrita consta en el dibujo de una va­
rilla -1- de contorno en forma de "U", con dos ramas para­



3

lelas -2-, cuyos extremos finalizan en punta -3-, para per 
mitir su hincado en el suelo -4-.

La varilla -1- puede ser de distintos materiales 
resistentes, por ejemplo de plástico, y puede adoptar for- 

5. mas diversas, imitando caña (como es el caso representado), 
madera rústica, o bien ser totalmente lisa.

Para formar una barrera basta hincar en el suelo 
una sucesión de piezas -1- siguiendo en contorno deseado 
(figura 2), con la ventaja que supone el prescindir de cual 

10 quie medio complementario de anclaje, pudiendo desmontarse 
en el momento que se desee variar el contorno cercado.

Todo ello supone una simplicidad extraordinaria 
en la constitución de la barrera, que puede utilizarse pa­
ra limitar, alcorques, parterres, zonas ajardinadas y otras 

15 constituyendo un dispositivo práctico y embellecedor a la 
vez, de coste muy reducido.

Serán independientes del objeto de la invención 
los materiales empleados en la construcción de la pieza, 
formas y dimensiones de la misma y cuantos detalles acceso- 

20 ríos puedan presentarse, siempre y cuando no afecten a su 
esencialidad.
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1. Pieza para la formación de barreras en jardi­
nería, caracterizada esencialmente por el hecho de que cons 
ta de una varilla de contorno general en forma de "U" inver 
tida, dotada de dos ramas cuyos extremos finalizan en sen-

5 das púas para facilitar su hincado en el suelo, en posición
tal que la varilla sobresale del suelo a una altura deter­
minada.

2 . Pieza para, la formación de barreras en jardi­
nería.

10 La presente memoria descriptiva consta de cuatro
hojas foliadas escritas a máquina por una sola cara.

Barcelona, 16 de noviembre de 1976
Juam-TOBRAS BACHS
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